
UOOC3U 
ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 

LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

RR/064/2021/AI 

Recurso de Revisión: RRl064/2021/AI. 
Folio de Solicitud de Información: 00098521. 

Ente Público Responsable: Contralaria Gubernamental 
del Estado de Tamaulipas. 

Comisionado Ponente: Rosalba Ivette Rabinson Terán. 

Victoria, Tamaulipas, a seis de octubre del dos mil veintiuno. 

VISTO el estado procesal que guarda el expediente RR/064/2021/AI, formado 
/" 

con motivo del recurso de revisión interpuesto por , \g~q~rado 
" \" respecto de la solicitud de información con número de folio 00098q2t",presentada 

\ ,\J:,;>' ':- '- '~,,:\1 ;;". 
ante la Contraloría Gubernamental del Estado de TamauIiP~~'.§,~P,rbq~~Efa·c:liCi¡¡l\' 

\'<;>"-"'-""">'\ \'~" 
(
' \, \ "e '--'_ \ \ 'v 

\ \ \ :. 

resolución con base en los siguientes: 

<~-", ''> 

'><"~:;'-:</ 
A N T E C E D E(~.TES: ".~~, 

"'. \"; \ ""'~ < .,,:\ ",','\, ' 

--'--_ ... __ . 
"" " JOE:'I'PRiiiílER(fjr~ Solicitud de información.51\dócede febrero del dos mil 

.',iAC1V,\i 'j " :. ~mEr.C:CL,l DE D:\~!;$ '~" \ \ 
Vli!Jntiunp;,:'sel~"i~o rna solicitud de inform~~iR~ a tr~v~s de la Plataforma Nacional de 

T~,'iI;SP~l~~c¡iaA idertificada con<~I, número·,q~Jolio 00098521, a la Contraloría 
Gubemamental,del Estado_de.Tam~ulipasl/en la que requirió lo siguiente: 

/ /o", "'. '~'" / / / ./ '"\,,". ~" '\,. / / 
I ( ,,\'/ 
L . \ ,\ '. 

l/En seguimiento a mi aenuncia de acoso laboral así como violencia y discriminación por 
género, pre~entad.a el':25de Mayo~JI año 2020 ante la Contraloría Gubernamental del 
Estado defT,fJma~lipas, 'cQ[!,~ª[p,e!á,<de investigación CI-SEDUMAl002l2020, conocedora 
de la preocupac/OD ,de,~uestro;,goblerno por erradIcar la vIolencIa de genero solIcIto se 
me bdnde)b~sigui~l)te: \"',. 

/). '\,-"" /" \ ,) 

)4f~cedim'i;;;to, térfT}jd~'1 y plazos de mi denuncia, debido a que casi se cumple un año 
[y'''Sigo sin'ÍJ:1spuésta:< -" / 

\2'.,.,t=,sJai$ii en el (Jlie"se encuentra, si son necesarias más pruebas o declaraciones de 
"'. tesl199s, /) 

\ 3, l.~s,acciories y medidas interpuestas para prevención, la atención, la sanción y la 
j. j erradicacir::il§~dé todos los tipos de violencia de los que fui víctima, y que aseguren que mi 

,.. f.ce~tro liJfloral sea el adecuado, asegurar mi salud psicológica y mental, conforme a la '''/> -"h'Ley]?~ra prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres del 
"" c Estado de Tamaulipas, 

"\_'. 4. En caso de recurrir ante fa instancia no competente se me indique. 
""~AProvecho para enviarle un cordial saludo, su segura servidora," (SIC) 

SEGUNDO. Respuesta. En fecha cinco de marzo del dos mil veintiuno, el 
Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado proporcionó una respuesta, 
anexando el oficio CG/RSII009/2021, dirigido a la solicitante de la información, 

manifestando que adjunta el oficio CG/SCyAl00283/2021, emitido por la 

Subcontraloria de Control y Auditoria, en el que expone lo siguiente: 
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'., 

"Oficio No. CG/SCyAl00283/2021 
Cd. Victoria, Tamaulipas, 03 de mal70 de 2021 

LIC. JOSE AS/NADAS RESENDEZ CONTRERAS 
Director Juridico y de Acceso a la Información Pública 
De la Contra/oria Gubernamental. 
Presente. 

En atención a su oficio número CG/UT/009/2021, de fecha 19 de febrero de 2021, en el 
cual se remitió la solicitud de información con folio 00098521, presentada a través de la 
plataforma nacional de trarisparencia, y por medio de la cual la C. solicitó' 

r ] 
Al respecto debe señalarse que lo requerido por la solicitante, corresponde al ejercicio 
de los derechos ARCO, establecidos y tutelados por la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas (en adelante (a~ .. 
Ley), la cual establece en su alticulo 78 fracción IV, que toda solicitud deberá ser'" 
acompañada de los documentos que acrediten la identidad del titular de los datos. .~. 

. <"llf'l''''' ·t~ 
Lo anterior adquiere relevancia ya que nos encontramos ante "",un procedirvi~áto~;,'1~ 
administrativo actualmente en curso; por lo tanto, a fin de respetar¡ la protección ~de " 
datos personales, lo procedente es requerir a la solicitante para qúe ¡,"wténnjhos d~/~ 
artículo 79 de la ley, subsane la omisión antes referida y proceJ:ia<" a identifiparse';,. ~_ 
mediante un documento oficial que acredite su identidad, dentro de Liniplazo de 10\'dlas -l 
siguientes a la notificación del presente oficio, lo cual deberá hacer /I,jgar ante la Unidad 
de Transparencia de este Sujeto Obligado en la~~'direcCi~n., electrófiíta 
¡fireccLolJ.i!ili¡fica.coQtralo,riiJ@!BII1,!]Q!U]]!í. y una vez cump,Jido C~/o~EliJ!,:,rio[f::lsta 
autondad se encontrara legalmente apta para perm. Itl('fe~cceso~a .Ia mformaclon 
señalada. ~ . ,.~ 

r·] . ~,!~,» 
ATENTAMENTE" _.lb •.• r'''.''· " 

A ~\h. ~¡;lilt' 
CPA ELDA AURORA VIÑAS HERRERA 

d;~~~~~;~~~;~~/~~~~~~::"~t~r.~o(~fc) ¡ ¡l ir t\ ~~ 'r ~,j "\" ,~.".~~ tI B M;~ ~ 
~' . 

TERCERO, Interposición,%d~IJecUrso de revisión. El veintinuJve é,!,E[rij'~i9Tt 
/.r"'~~'('" ./ l 

del dos mil veintiuno, lararte rec~ren~'anifestó como agravio, lo siguiente: -

"La falta de'~:~~st~t.sOlicitu¿~ el plazo establecido con folio 00098521 conforme 
al alticulcrf59 de la Leydé"Trorisparencia y Acceso a la I"formación Publica del Estado 
de Tamaúlipas',(Sic) ~ .. "<.\\ ' ;- 9 

(Ct:lARTO)Turi1ó~~ fecha veintinueve de marzo del dos mil veintiuno, se 
<1~\j¡ d!i ¡Y 

ordené> ~:u~~;esoe~tadístico, el cual le correspondió conocer a la ponencia de la 

com~~~bnad~~lba Ivette Robinson Terán, para su análisis bajo la luz del 
"<ilrtjéulo'f168,",ge la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

,"{ 
de qcamaulipas. 

'''I~ 

QUINTO. Admisión, En fecha doce de abril del dos mil veintiuno, la 

Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión, notificando lo anterior 

al sujeto obligado como al recurrente a fin de que manifestaran lo que a su derecho 

conviniera, elló de conformidad a lo establecido en el artículo 168, fracción 11, de la 

Ley de la materia vigente en la entidad, 

SEXTO. Alegatos, En fecha veintidós de abril del dos mil veintiuno, la 

recurrente allegó, al correo electrónico institucional de este Órgano Garante, el oficio 
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de fecha veintiuno del mismo mes y año, al que adjuntó su credencial de elector, 

así como autorizando un correo electrónico para recibir notificaciones. 

SEPTIMO. Cierre de Instrucción. Consecuentemente, el veintitrés de abril 

del dos mil veintiuno, con fundamento en el articulo 168, fracciones V y VI, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, se 

declaró cerrado el periodo de instrucción y se procedió a la elaboración de la 

presente resolución. 

~ 
~CT~V~. Ampliación de respuesta. En fecha veinticinco t~~to~~1 

dos mil Veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJetO'Gbllg~ 

allegó un mensaje de datos al correo electrónico oficial de est~}I~~al anexó 

un archivo denominado "OFICIO-ITAIT-RR-064-2021.pdf", en\" que se)tu 'a,'risulta 
'se observa el oficio Numero CG/DJAIP/246/2021 , dirigidb'-al S~retario Ej~cutivo de 

este Instituto, signado por Director Juridico y de AccesoJa)~nf~';c¡;(¡( Publica del 

sujeto obligado, mediante el cual remite el oficio of{,AI-SEDU~,136/2020, firmado 

-póna~Titular·de·la.Autoridad InvestigadOra~ ~1~rganO ~}erno de Control de la 

~:.f~~e~~~~a,.ri~~:~~:;¡~~~~r/lrOIlO Urbano y Medio Ambiehte,t;. ~I:q¿{xpone lo siguiente: 
¡''''''l'' .o"''''A'''' ~~ ~ nU;';,IF" ... ~~,~:J .... l!, ¡"JlI ~l.:rh') '" J 
• ':Oficio ntim:: OIC/AI·SEDUMA/0136/2020 
lA EJECUTIVA, I Carpeta de iñvesÍiga'6ión No.: CI·SEDUMA/002l2020 -_ .. ~ (F~~~' Tamaulipas, a 21 de agosto de 2020 

En cumplimiento a mi acuerdo de fecha 17 de agosto del dos mil veinte, dictado dentro 
del Carpeta de. Investigación citada ;aí rubro, me permilo informar a usted en su calidad 
debidament9acrepitada}Je,denunciante lo siguiente: 

1 S h fd(d' '-'-1 C'~~t-d;/I . 'ó 'd' d lb I I . .• e a~rla o. mlc,!9~ 80 arpe a e nvestlgacl n In Ica a a ru ro, e cua se mstruye en 
c01)t,a, del's~;Y¡dor púbiic6 {. .. ] quien funge como de l .. ,] de la Secretaria de Desarrollo 
UrlJaho y Medio Ambiehte, con motivo de la presunta responsabilidad administrativa 

<J,.01.si// en pí!!un,!9,hOStigamiento y acoso laboral. 

~e9nsecuentery¡ente se ordenó realizar todas las diligencias de investigación que 

C
~ resulten necesprias a efecto de determinar la existencia de los actos u omisiones que la 

ley señala(cpmo falta administrativa de calificar la misma como grave o no grave de 
conforínidad con lo dispuesto en los articulas 109 fracción 111, de la Constitución Politica 

,deaos-Estados Unidos Mexicanos, 150 fracción /11, de la Constitución Politica del Estado 
, ' de Tamaulipas; 40 fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Publica del 
,~ Estado de Tamaulipas; 1, 2 fracción IV, 3 fracciones 11, X, XIV Y XIX, 4, 9 fracción 11, 10, 
~ 13, 49,50, 51, 74, 90, 91, 94, 95, 96, 97, 100 Y 194 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de Tamaulipas. 

3.' Una vez acreditada la presunta responsabilidad del infractor, caso en el cual, en su 
oportunidad, se procederá en términos del articulo 194 del ordenamiento citado 
anteriormente; o bien, por el contrario, estimar que del material probatorio allegado no 
se desprenden los elementos suficientes para demostrar la falta administrativa 
respectiva, supuesto en que se deberá emitir el acuerdo que prevé el último párrafo del 
articulo 100 del mismo cuerpo de leyes en cita. 

El expediente de mérito queda a su disposición, para consulta, ante esta Autoridad 
Investigadora en el Órgano Interno de Control en la SEDUMA. en horario de oficina de 
09:00 a 16:00 horas, de lunes a viemes hábiles, siempre y cuando los ordenamientos 
sanitarios asl lo permitan, en atención a la pandemia provocada por el Virus SARS-
COV2 (COVID 19) en el Eslado. 
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· , 
No omito mencionar que el presente oficio contiene datos personates que le son 
transmitidos unicamente con fines de identificación, por lo que le solicita sean 
debidamente protegidos confonne a lo dispuesto por los articulas 120, 125 fracción VII y 
131 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del 
Estado de Tamaulipas. 

Asimismo, se le solicita proporcionar un domicilio convencional para oir y recibir 
notificaciones en Ciudad Victoria, Tamaulipas, de lo contrario las siguientes 
notificaciones se harán por Estrados de esta Autoridad. 

{. .. } 

Atentamente 

YULlANA LlZBETH CRUZ MARTINEZ 
Titular de la Autoridad Investigadora en el 

Órgano de Controllntemo en la ~ 
Secretaria de Desarrollo Urbano y MediO Ambiente" (SIC) _~ 

NOVENO. Vista al recurrente. Este Instituto, tomand~\en cue~I.~~ 
recurrido emitió respuesta complementaria al solicitante, COIÍ;funda~)to en lo 

establecido en el articulo 158, numeral 1, de la Ley de Transplrl;'cia 10~~, ;}~nicó 
al recurrente que contaba con el término de quince dias<B'ábil~~a fin de Jue, de no 

encontrarse conforme con la respuesta emitida interpÜ$ier~~~~'ta recurso 

de revisión, ello con independencia de la resoluci~l'ue ~e dict~~el presente. 

En razón de que fue debidamente ~~oJexP:diente y que las 

pruebas documentales que obran en aSt6~"se de~}Ogaron por su prgJl@~y~~~pecial_ 
naturaleza y que no existe dilige~Cia pendiJ~1ef,ge'sahOgO, este org~A ~elvis~¡ '~S· 
procede a emitir la resolución en CU'WI tenor de los SigUienter'n I~D I ~~ 

~"N S 1'0 E R A N O O S: SECRETARI 
~ ,.-

PRIMER~¡>etencia":"EI Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

la InformacíÓh ~~~J}ón de Datos Personales de Tamaulipas es competente 

para cln'/!res~{¡ presente recurso de revisión, de conformidad con lo 
ordenadó':por el articulo 6°, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los 

is~) U~~<'fx¡'canos; de acuerdo con lo previsto en los articulas 42 fracción 11, «t:~/<- V 
",~,oiracclO¡j~s I y 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, 17 fracción V de la Constitución Politica del Estado de Tamaulipas, y 10, 20 Y 

168 ~)ciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, 

SEGUNOO. Causales de Improcedencia y Sobreseimiento. Previo al análisis 

de fondo de los argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, 

esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia y 
sobreseimiento del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público 

y estudio preferente atento a lo establecido en la siguiente tesis emitida por el Poder 

Judicial de la Federación, con los siguientes datos: Novena Época; Registro: 164587; 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; 

Materia(s): Común; Tesis: 1.70.P.13 K; Página: 1947; que a la letra dice: 

"IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES RELATIVAS 
DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA 
LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceplos 73, último p~rrafo. 
74, fracción 1/1 y 91, fracción /11, de la Ley de Amparo, las causales de sobreseimiento, 
incluso las de Improcedencia, deben examinarse de oficio, sin importar que las partes 
las aleguen o no y en cualquier Instancia en que se encuentre el juicio, por ser éstas de 
orden público y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que se trate de la 
parte respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja deficiente, pues son dos figura.s~ 
distintas: el análisis oficioso de cuestiones de orden público y la suplencia de la queja. L'o 
anterior es asi, toda vez que, se reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo 
aludido, establece categóricamente que las causales de improcedencia deben-".s_er 
analizadas de oficio; imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los tribunales --de 
segunda inslancia de amparo. conforme al último numeral invocado que ·(í'lctica: "si consideran . 
infundada la causa de improcedencia , .. "; esto es, con independencia de~qúi?iñ_sea~/a parle'\. 
recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una/~,rlo especificp, "la,,.., 
promovente del recurso de revisión para que procediera su estudio. En consecuencia:c:!/cho -.....,¡ 
análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las partes \actuantes en 'los 
agravios y con independencia a la obligación que la citada ley, en:su artícuío 76 Bis, otorgue 
respecto del derecho de que se supla la queja deficiente, lo que es 'un"tema-d/stinto relaÚvó al 
fondo del asunlo." (Sic) r '~='l 

Dicho criterio establece que antes de iniciar el estudio dé/andO de un asunto, la 

~~~.resolutora debe analizar de Ofi~~S~' de improceden~ia y 

s.obrese.lm. len. to que se actualicen, lo InvZ\..Vuen o no la.s pa-rtes, por ser una cuestlon de 
lD"óÍ'den.pútilicoiOA ~ 
'~\C~ ¡ : 'J1ECC~::cE GA:CS 

~~J5':¡;~::~:!;~A~;~ien, se tiene-q~partiClJlar requirió se le proporcionara el 
t: T.:~IJ ¡'.: 1 /~, '" // 
_procedimientQ, térmill~~, Plazos'( est~tus de su denuncia de acoso laboral y 

violencia y discriminación Pj) género, interpuesta ante la Contraloria 

GUbernamenta('{Í¡;'E'sta'd~e.TªmauIiPas, si es necesario aportar más pruebas 

d I . (( /.?' l' d'd' t I o ec araclones; ~asl como as accIones o me I as In erpuestas para a 
...... --- • J 

prevenciÓri, la atención/la sanción y la erradicación de todos los tipos de 

Violen('"f'enci~o anterior, el Titular de la Unidad de Transparencia del 

sÚj~0~adO, ey~ una respuesta proporcionando el oficio CG/SCyAl00283/2021, 

~anifJltand~Ye, por corresponder a ejercicio de derechos ARCO y a fin de respetar 

~-/r6tec?t~e los datos personales, lo procedente es requerir a la solicitante para 

" que sl!$sane la omisión de acompañar los documentos que acrediten su identidad. 

Sin embargo, inconforme con lo anterior, la particular compareció ante este 

Instituto, invocando como agravio la falta de respuesta, por lo que, posterior al 
periodo de alegatos, en fecha veinticinco de agosto del año en curso, el Titular de 

la Unidad de Transparencia allegó una respuesta complementaria al correo 

electrónico de este Órgano Garante, anexando el oficio OIC/AI-SEDUMA/0136/2020, 

signado por la Titular de la Autoridad Investigadora del Órgano Interno de Control de 

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, en el que informa que se ha 
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dado inicio a la carpeta de investigación en contra del servidor público sobre quien se 

interpuso la denuncia por presunta responsabilidad administrativa; por lo que se 

ordenó realizar todas las diligencias de investigación necesarias para determinar la 

existencia de los actos u omisiones que la ley señala como falta administrativa y 

realizar su calificación como grave o no grave; y una vez acreditada la presunta 

responsabilidad del infractor, se procederá conforme al artículo 194 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas, o de estimar que del material probatorio allegado 

no se desprenden elementos suficientes para demostrar la falta administrativa 

respecto, se deberá emitir el acuerdo que prevé el último párrafo del artículo 100 de 

dicha legislación. . ~. 

,00i,U,d d, i,ro,m,dó" "ñ,'"do "g" y horori" ",ro '" ~ '\::: 

Por lo anterior, ésta ponencia, en fecha veintis~~~t~del año en 

curso, dio vista al recurrente para hacerle de s~46n~iimier1t~lJe contaba con el 

término de quince días hábíles, a fin de que, de~no encot,;frars~ conforme con la 

respuesta emitida, interpusiera de nueva ~':kqta re9:!l-sjJde revisión, ello con_ "'\ _.;;V( 
independencia de la resolución que se dicte ~n el pr,sente. .. \" IS1 

~~ "\'J) f AJ*f '~~ 
Por lo que se tiene a la señalada como 'responsable, modificando con ello 16 

relativo al agravio manifeJta:ao:po~~articular. En virtud de lo anteriorSJª-eaüraTBeqí. 
b .. t d ' í t ~I' ~ 'V-li" . t I t' I 174 f'-"'-III d so reselmlen o que po na ac ua Izarse es~ a prevls a en e ar ICU o ';" racelon , e 

la Ley de Transpar~ ~~~o-» Información Pública del Estado de Tamaulipas, 
que establece lobe: ~ 

"~cu~ 
( El recurs§:será 'Sobrese'ído. en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice 

alguno"de los siguientes supuestos: 
~,Vl' ./) 7"} 111.- ErS¡¡jetlfÓbligadO responsable del acto lo modifique o revoque, de tal manera que el 

~ recurso~eÍlISiÓn quede sin materia; y ... " (Sic) 

De una interpretación del texto citado anteriormente, se entiende que los 

sujetos obligados señalados como responsables en un recurso de revisión, pueden 
modificar, e incluso, revocar el acto que se les reclame por parte de un particular, de 
tal manera que el medio de impugnación quede sin materia, sobreseyéndose en todo 

o en parte. 

Atendiendo a la información anterior, este Instituto de Transparencia determina 

que en el presente caso se satisface la inconformidad expuesta por la parte 

recurrente, pues se le proporcionó una respuesta a su solicitud de información de 
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fecha doce de febrero del dos mil veintiuno, por lo que en ese sentido se concluye 

que no subsiste la materia de inconformidad del promovente. 

Sirve de sustento a lo anterior, los criterios jurisprudencia les, con los siguientes 

datos: Novena Época; Registro: 169411; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta; Tomo XXVII, Junio de 2008; Materia(s): Administrativa;' Tesis: V1I1.30. J/25; 

Página: 1165, y Novena Época; Registro: 1006975; Instancia: Segunda Sala; Tipo de 

Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Apéndice de 2011; Tomo IV. Administrativa~mera 

Parte - SCJN Primera Sección - Administrativa; Materia(s): Administréltiva; Tesis:,55; 

Página: 70, que a la letra dicen, respectivamente, lo siguiente: ~ 

"SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD. PARA QUE SE AC7;~ ~SA 
PREVISTA EN EL ARTIcULO 90., FRACCiÓN IV, DE LA LEY\ FEDERAL 1 DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO POR,\REVOCAC/ÓN DE) LA 
RESOLUCiÓN IMPUGNADA, ES NECESARIO QUE SE SATISFAGA LA'PRETENSION 
DEL DEMANDANTE Y QUE LOS FUNDAMENTOS r.,MOT!VO's~EI'! l:Os'::é;¡UÉ LA 
AUTORIDAD SE APOYE PARA ELLO EVIDENCIEN CLARIIoMENTE SI,IWOLUNTAD DE 
EXTINGUIR EL ACTO DE MANERA PLENA E INCÓNDICIONAL S/N"QUEDAR EN 
Ijf'-TITUD \ DE REITERARLO. El articulo 215, lerce~. ·párrafo. del '-Códigi/Fiscal de la 

--w----Federación, vigente hasta el31 de diciembre de 2005, establecla que al contestar la demanda 
~~. _"_IP/U!st~"W~t.~s del cierre de la instrucción, la autor¡'cfaq'd~m'ár:/!Ja~a en eU~iCio de nulidad pOdla 

J DE m~t~~jh_~"v revo'car- 'la 1 resolución impugnada, mientras que el tt!rtlculo~03;"'f(8cción IV, del citado 
,11'r~~!'ft~ ,"JiC6rC1éñaiñiénto y vigencia, prevela que procedfa el so/¡Jteseimlentó cuando: "la autoridad 
;';'~Sl.,~', ".;~y'ü·.d~'P.~PP'?d~ deja sin efecto el acto impugñ~do,.". Por otrs'p'a(fe, mediante decreto publicado 
,t ,,,'o ., 'en' el OiariolOficlal de la Federación ello. dé.r;!/cifmbre de)2005 que entró en vigor ello. de 

-r'" oc-en~rp\ del ~año siguiente, fue expedida la LeY'kfederaJide Procedimiento Contencioso 
EJE-•. U iA'iJiiíinistratívo, la cual, en sus ártlculos 90., fraCoión'I(,.,y 22, último párrafo. establece lo 

_ .. _ . __ siguiente . ......!.'Artlculo 90. Procede elS~!J!seim;ento: ... 7trSlla autoridad demandada deja sin 
efecto la resolución o acto-impugn!ldos, siellJpIY y cuando se satisfaga la pretensión 
del demandante. " y "A,[I(éüI0-22,:;'En la contestác/6n de la demanda, o hasta antes del cierre 
de la instrucción, la aufór1dad demaif'liad-;¡;POdfá,állanarse a las pretensiones del demandante 
o revocar la resoluci~ñ impugnada~I¡',.J'Asl,'-¡a-/referida causa de sobreseimiento sufrió una 
modi(;cación sustancia/)m su texto, pUes ahora, para que el acto impugnado quede sin efecto 
debido a /a,~(e~OC~Ció~~apministra~tv? de la autoridad demandada, es necesario que 
mediante e/~a/hublese qu~~dado-:saysfecha fa pretensión del demandante a través de sus 
agravios,(s/empre que-,/os fundamentos y motivos en los que le autoridad se apoye para 
revocar la\feS_oJuci6h~imp~gnada evidencien claramente su voluntad de extinguir el acto de 
manGra plena"iúncóndicional sin quedar en aptitud de reiterarlo, "(Sic) 
// 1/ 

<
~CONTENCIOSO .. ADMINISTRATIVO. LA CAUSA DE SOBRESEIMIENTO PREVISTA EN 
EL A~i/cULO 90:;-FRACC/ÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
RELATIVO, SE#ACTUALIZA CUANDO LA REVOCACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO 

11-SA.TISFACE LÁ/>RETENSIÓN DEL DEMANDANTE. De acuerdo con el criterio reiterado de 
/a S-Uprema -éorte de Justicia de la Nación, las autoridades no pueden revocar sus actos si en 
ellos sé .Otórgán beneficios a los particulares, pues en su caso procede el juicio de lesividad. 
Asimis.,!,o"":"'la autoridad competente podrá revocar sus actos antes de iniciar el juicio de 
nulidad-o durante el proceso, En el primer supuesto, será suficiente que la revocación extinga 
el acto administrativo impugnado, quedando la autoridad, en algunos casos, en aptitud de 
emitirlo nuevamente; en cambio, si la revocación acontece una vez iniciado el Juicio de nulidad 
y hasta antes del cierre de instrucción, para que se actualice la causa de sobreseimiento a 
que se refiere el precepto indicado es requisito que se satisfaga la pretensión del 
demandante, esto es, que la extinción del acto atienda a lo efectivamente pedido por el actor 
en la demanda o, en su caso, en la ampliación, pero vinculada a la naturaleza del acto 
impugnado. De esta manera, conforme al precepto indicado, el órgano jurisdiccional 
competente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, previo al sobreseimiento 
del juicio de nulidad, debe ana/izar si la revocación satisface las pretensiones del 
demandante, pues de otro modo deberá continuar el trámite del juicio de nulidad. Lo anterior 
es asl, toda vez que el sobreseimiento en el Juicio de nulidad originado por la revocación del 
acto durante la secuela procesal no debe causar perjuicio al demandante, pues estimar lO 
contrario constituirla una violación al principio de acceso a la justicia tutelado por el articulo 17 
de ,. Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos." (Sic) 
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Por lo anterior expuesto, se considera que el actuar de la señalada como 

responsable, trae como consecuencia que al haber sido cubiertas las pretensiones del 

recurrente, se considere que se ha modificado lo relativo a la inconformidad del. 

particular, encuadrando lo anterior dentro de la hipótesis prevista en el articulo 174, 

fracción 111, de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, que dan lugar a un 

sobreseimiento del agravio en cuestión. 

Con fundam~nto en lo expuesto, en la parte dispositiva de este fallo, con apoyo 

en los articulos 169, numeral 1, fracción I y 174, fracción 111, de la. Ley de 
\,', 

Transparencia vigente en la Entidad, deberá declarase el sobreseimien$o del 

recurso de revisión interpuesto por la particular, en contra de 'Ia:Contriltría 
JIl, ,.... _ ..... .;: 'l}I" 

Gubernamental del Estado de Tamaulipas, toda vez que dicho,sujeto,oblig~cio} 
~r~'," modlfi,. 'u ,otu",. 'olm,"do .. r r, orete",ro"" d. r, '"'"{"""',,} ~ 

TERCERO. Versión Pública. Con fundamento ~O~f¡~s/J, fracción 

XXXVI y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia<~eso '})¡,Infor~ación Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de e:t~ Organis~o Jt Transparencia se 

harán públicas, asegurándose en todo m~\n~t'.que la~dnformación reservada, 
~. '~J , __ 

confidencial o sensible se mantenga con'lal carácter;\por lo tanto, cuando,estefállose 

publique en el portal de Internet del Ins;;:to't~Sí c.~hio en la Plataformar~acio(1. al[.d~.\ !:1~1 
.' "~!\ ,.'. "',' , ... ,~ l'\~ ,,\ VI ~ L" 

Transparencia, deberá hacerseen,;t~rmato de'versión pública, en el íqú¡f ¡¡;etl~st~ o~ 9, 
tache toda aquella informaCiÓíí'qU~OÍ1stitUyafún dato personal, cuyaiPublicación e.stá R" 

&'r"~ "...... \ ..... Rl:;. \i" 
prohibida si no ha medial~~~ autorizai\ó~~~~resa de su titular o, en su~?cf.'ae_<Wien-
le represente, talcom9 I~\impone~;l0s artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción 111; 
113, de la Ley dCr~spa~lci¡¡~y,A~ceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo 

IX de los ynea~\eni(s~~rales en materia de clasificación y desclasificación de la 
informació{ 

/~~f?or 08[lteri!mente expuesto y fundado se 
,(rI'.iy ", ~ /" .... v 

, A", 

.~~, RESUELVE 

PRIMERO.- Con fundamento en los articulos 169, numeral 1, fracción 1, 174, 

fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tamaulipas, se sobresee el presente Recurso de Revisión, interpuesto con motivo 

de la solicitud de información en contra de la Contraloría Gubernamental del Estado 

de Tamaulipas, de conformidad con los razonamientos expuestos en el considerando 

SEGUNDO de la presente resolución. 
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y bE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE T AMAULlPAS RR/064/2021/AI 

SEGUNDO,- Se hace del conocimiento de la recurrente que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, asi como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 
conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas. 

TERCERO,- Se instruye al Secretario Ejecutivo notificar a las partes, de 
conformidad con el' artículo 171, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap10/04/07/16.~ 

h~ ARCHivESE el presente asunto como concluido. 

Asi lo resolvieron por unanimidad el licenciado HU~berto~ngel Vallejo, y las 

licenciadas, Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalb;~tte ~~on Terán, 

Comisionados del Instituto de' T~ansparencia, ¡[AcceSO~¡¡"\~lnformación y de 

Protección ~de Datos Personales \ de TamaÚIiPa~,~iendo pr\sidente el primero y 

ponente,,'a, tercera de los nombrados, asi;iidds ~el~~enciado Luis Adríán 
~:- Me~d;~';a '~adii;!, Secretario Ejecutivo~me,diante' aeSignaCiÓn de fecha veintidós de 

J:¡j:sePtiéríií5re(a~'dJs mil veinte, en,términos~etarticul'd33, numeral 1, fracción XXX, de , ~,,-I' ''\ I " ",..,/ .\ola :Ley-de Transparencia y Acceso~ la ,Información Pública de Tamaulipas, del· 
_,,~._.--~--- ~ ~~ /l 

Instituto de Transparencia("de Acceso a,la'lnformación y de Protección de Datos 
" \\ '..y Personales de Tamaulipas, quien autoriza y da fe. 
\\.. 1/ ¡?=:> ,,~.-~ 

~\.~~ '0 •. -

~ --.:'!v-)¡ 
<~#' <::::::v Lic, J;I<í,pm·2'rto Rangel Vallejo 

~ ~~ ;';0""0 P~,Id,"" 

"\~ 
Lic. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla Lic. Rosalba Ivette Robinson Terán 

Comisionada Comisionada 

I ~ r:/j 'i7" h ',nr,TODETRASSPAR¡¡::IADEAcmOA 

ID ' • n ~. .,"' .~mm')¡E¡C::1 C¡ DATOi 
'--_- . w., " , ... ES DEL ElTAOO:¡',!'L,PAS 

Lic. Luís Adrián M iola Padilla 
5ecr'~"":" 'Eje'CutNó\ EJECUTIVA 

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCiÓN DICTADA DENTRO DEL RECURSO DE REVISiÓN RR/064/20211AI. 
OSOl 
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